
"EL, PERUANO” 
i 

Morestal, estipulándose en sus textos las condicio 

mes prescritas en la legislación agrania visente. 
Regístrese y comuníquese 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Ag 

MA 

APRUEBAN DEMARCACION DEL TE 

ERITORIO QUE OCUPA LA COMUNI 
" DAD NATIVA DE “SHARAHUAJA” EN 

RESOLTCION MINISTERTAE 
De EZ06-..B7 AG/DGEAAR 

Lima, 26 de Marzo de 1582 

Yista: El expediente sebre .demanrcación .del $e 
aritorio ocupado per la Comnnidad Nativa “Sha- 
xRehuaja”, ubicado en la Región de Selva, distrito 
de Río Tambo, nrovincia de Satipa, denartamento 
fe Junín, organizado por da Dirección Regional 
“s Agricultura del ORDELORETO; 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección Regional .de Agricultura del 
ORDELORETO er armonía con lo previsto en el 
Artículo 14% del Decreto Ley Ne 22175 “Ley de Co. 
munidades Na'+ivas y .de Desarrollo Agrario de las 
Regiones de Selva y Cejia de Selva” ha inescrito 
a la Comunidad Nativa “Sharahuaja” pertenecien- 
te al Crupo Etno - Lincitístico Campa Ashaninga 
sa el Asiento T, Partida 26. TFolio 26 del "Tomo 
T Dos de su Pecistro de Commidades Nativas 
KResolución Ne 207-81-ORDL-DRA de fecha 11 
de Junio de 19891; 

Que la Dirección Regional de Acrícultura del 
ORDELORETO de conformidad con.to dispuesto 
en los Artícuillos 10% y 297 del acrotaño “Decreto 
Ley Ne 22175. ha demarcado el territorio que me- 
terimente ocupa en forma permenente la -Comu 
mideA Nativa “Sherahusia” imtesrada por Mdieci 
séis (16) familias nue comprente na -extensión 
superficial de Dor Mil Odhocientos Cuarentinmieve 
Hectáreas y Un Mil Ochentisiete Metros Cuadra- 
dos 2349 FHoas. 1087 m? ) ubicario en la Hegión 
fe ¡Selva, distritce de Río Tamho, nrovincia de 
Bativo, departamemto de FTunin- e 

Que la referida Dirección Regiondl ha efec- 
tuado en el territorio demarcado el esiudio de 
Clasificación de Tierras serún en Cansecidad de 
Uso Mavor del que anereoe que 1200 las están 
sonstituidas mor tierres con antitud.para el cul- 
tivo y 1,559 Has 1087 m% mor tierras con aptitud 
Torestal de acuerdo 2 los linfieros y medidas pe- 
rimétricas que sa detallan en los Planos, Memoria 
$B;Ei'iptiú e Informes Técnicos elehorados .cor 

m 

Que por Resolución -Directoral Ne 243-81 
ORDL-DRA del 9 de Julio de 1991, la referida 
Dirección Regional aprobó el mplano del territo. 
río ocupado por la Comunidad Nativa “Shars- 
Amiaja” con una extensión superficial de 2840 Has 
1,087 m2., la misma que al no haber sido ane- 
Eda ha quedado leralmente consentida: 

Que de acuerdo con el Art 11* del Decreto 
Cey N* 22175 las tierras con aptitud forestal com- 

. 

Lima, Martes 6 de Abril de 1985 

prendidas en el terrilorio de da Comunitad Na- 
tiva “Sharahbuaja” le serán eedidas en uso y m 
mtilización se regirá por la legislación de la ma 
teria, quedando el uso agropecuario resiringido a 
las tierras con aptitud para el cultivo y la gana 

dería; 

Estando a lo informado mpor las Direa¡:':m 

Generales de Reforma Agraria y Ase;atameuh 

Rural, TForestal y de Tauna y la visación de la 

Oficina General de Asesoría Jurídica del Mimiste 
rio de Agricultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Aprobar el procesimie 
to seguido por la Direación Regional de Agricul 
tura del ORDELORETO para la demarcación dal 
territorio que actuelmente ocupa la Comunidad 
Nativa “Sharahuaja” con una superficie s Dos 
Mil Ochocientos Cuarentinueve Hectáreas y Un 
Mil Ochentisiete Metros Cuadrados (2,849 Has, 
1;087 m2.) tibicado en la Región de Selva, distrito 
de Río Tambo, provincia de Satipo, departamento 
de Junín, de acuerdo a los inderos y medidas 
perimétricas que se eonsignan en el Plane y Me 
moria Descriptiva que forman parte de 1a pre 
sente Resolución, 

Artieulo Segundo. — Disponer que ia "imeo 
£ión General otorgue el correspondiente 'Tátuio 
de Propiedad a favor de la Comunidad Metiva 
“Sharahuaja” sobre la msuperficie de 1200 Hes. 
de tierras conm aptitud nara el cultivo así esmo 
la Dirección General Forestal y de Fauna etor 

gue el conirato de Cesión en Tso de la extensión 
de 1,559 Has. 1,087 m2. de tierras .con eptátud 
forestal, estinilándose en sus texios las eomdi 
ciones prescritas en la lecislación agraria ricente, 

Repísirese y comuníquese 
NTTS ERTCSSON COREEA, Ministro de Ag 

exfitura. : 

DECLARAN DE NECESIDAD Y UTL 
LIDAD PUBLICA LA ADQUISICION 
CON FINES DE REFORMA AGEARIA 
DFE 150 HAS, 1200 M2. DE PREDIO 
EN BAGUA GRANDE, AMAZONAS 

DECRETO SUPREMO N: 026-—87-—40. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto funremo Ne N51/78—A24A, de 
fecha 09 de Marzo de 1978, se anrobó el p de 
Tinitivo de afectación del predio rústico “Maoreri- 
lle”, ubicado en el distrito de Bacua Grande, pso- 
vineia de Bagua, Deparemento de Amazonas. 2om 
'ma superficie afectada de 963 hectáreas, 8090 M2, 
dejándose un área imafectable de 37 hectáreas, 
500 m2; “ 

Que la ex-propietaria del referido predio rústica, 
mediante escrito de fecha 28 de Mayo de 19%1, ha 
manifestado que la superficie tomada en posesión 
fudicial comprende mayor extensión que la afec- 
tada oficialmente, las que deben ser añaniridas por 
l Estado al baberse adindicado a una 

eampesina; lo que imposihilita su devolución: 
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